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¡a EMpatactó» proviadal.-T«léfoaol70e. 
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Lunes 8 4t Agosto dt 1949 No •« panuca lot demln^M al dla i íui roi 
E)cm>Íar corrlentai 75 céntimo*.£ 
ídem «trifBadoi 1,50 pclctai 

A d ^ r t e a d M . — 1 . " Loa e«eor«a Alcaldes y Sacretarios manicipalat .catán ohlíg&áo» a disponer que se fije qn ejemplar de 
«aia •«M«TO de este BOLETÍN OFICIAL en a! eit ío de eoetumbre, tan pronto como ae reciba, hactá la fijaciSn del ejemplar sisfaiénte. 

í," Los Secretarios nanicipales eaidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.' Las inserciones re^Iameutarias «n el-BoLKTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por des ejemplares de cada número, y' 50 pesetas 

••sale» por cada ejemplar m á i . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual d e l i r o del primer semestre, 
b) Juntas vacinales^ Juzgados feanieípalas y organismos p dependencias oficiaiee, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas M -

« s í t r a k s , con pago adelantado. 
c) Reptantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas cemestrales é 20 pesetea trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 
d) Loe demás , 1,50 pesetas imea, x 

MíeráW te Maianca 

leilos Mapres IMIarlos 
aliándose vacantes tres becas: 

una para la F.acuitad de . Derecho; 
un£i para la Facultad de Filosofía y 
Letras, y una para la de Teología y 
Cánones, per'enecientes todas a los 
Colegios May«res de esta Ciudad, se 
tace safeer así para que los jóvenes 
de uno y otro sex» que deseen soli
citarlas, dirijan sus instancias docu-
wientadas al Magco. y Éxcm©, Señor 
Rector de la Universidad, Presidente 
de la Insti tución, dentro del t é r m i n o 
•le veinte días háb i l e s , a contar des-
^ la publ icacién de este anuacio en 
el Boletín Oficial del Estado, acompa
ñando l«s documeBtos siguientes: Fe 
te bautismo y certificación de bue-
na condu(Jta, expedida p»r los señó
os Alcalde y Cura P á r r o c o y hoja 

e l u d i o s . Los aspirantes que sean 
sacerdotes sus t i tu i rán esta ú l t i m a 
Por otra análoga expedida por la Se
caría del Obispado de su Diócesis. 
^ ^as becas que en la actualidad se 

a vacantes, así como l a scond i 
son*68 espaciales de cada Colegio, 
^^cfóQ-^116 86 COnS^nan a COBtí 

^ a a , del Colegio de San Bartolo-
Ú t i * T A F a c u l t a d de Derecho. 

ZebedL Colegio de Santiago el 
fia y T para la Facul tad de Filoso-

3 letras. 

Una, del Goíegio de San Salvador, 
para la Facultad de Teología y Cá
nones. 

Estas bacas se proveerán mediante 
opos ic ión , cuyes ejercicios d a r á n co
mienzo en esta Universidad en la se 
ganda quincena de Septiembre pró
x i m o venidero, en el día, a la hora y 
en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el t ab lón de edictos de 
la Escuela; las condici®nes para to
mar parte en ellos, así como la natu
raleza de los mismos y los pr incipa
les derechos y obligaciones de los 
que fueren agraciados, son los que 
se detallan en los a r t ícu los del Re 
g l á m e n t o de la Ins t i tuc ión que a 
con t i nuac ión se cop ia» : 

Ar t ículo 3,".—Las becas de los Co-. 
legios Mayores se rán exclusivamente 
para las carreras universitarias que 
determinen sus F-undaciones y se se
gu i rán precisamente en Salamanca, 
cuando puedan cursarse con valor 
a c a d é m i c o en los establecimientos 
docentes de d icha ciudad y por en
señanza oficial. 

Ar t ículo 14. —Para ser admitido a 
la oposic ión se requieren las siguien
tes condiciones: 

1.° Ser español , hijo legít imo, ca
tól ico y de buena conducta, moral y 
religiosa. 

2 ° Ser Bachi l ler , con la califica
c ión de Notable por lo- menos en el 
Examen de Estado, y no tenei neta 

alguna de suspenso en ninguna de 
ia§ de segunda enseñanza . A los as
pirantes a ia Beca de Teología que 
hubieren hecho en el Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachi l le r f pero d e b e r á n 
tener una tercera parte de notas de 
Meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios esludios. 

Ar t ícu lo 15.-Los ejercicios de opo
sic ión serán tres. 

E l primero consis t i rá en contestar 
de palabra a ti4es preguntas sacadas 
a la suerte, de cada una dé las mate
rias da segunda enseñanza , corres-
pondientes a la sección respectiva. 

E l segundo, en desarrollar por es
crito t a m b i é n y con aislamiento de 
tres horas, un tema propio de la se
gunda enseñanza , que será el mismo 
para todos los opositores de la sec
c ión ; y 

E l je rce ro , en verificar por escrito 
t a m b i é n y con aislamiento de dds 
horas, un ejercici» p rác t i co , consis
tente en una t r a d u c c i ó n del la t ín pa
ra los opositores en la sección de L e 
tras, y en la resolución de un proble
ma de los estudios correspondientes 
a la de Ciencias, para l«s opositores 
en és ta . 

Para el segundo ejercicio, se dis
t r i b u i r á n los opositores en iernas, 
h a c i é n d o s e observaciones mutamen-
te los aspirantes de cada una, y para 
el ejercicio tercero se pe rmi t i r á a los 



opositores en Letras el u í o del Dic-
cioaario, y se p ropo rc iona rá a los de 
Ciencias los úti les, instrumentos u 
objetos que les fueren necesarios. 

L a fo rmac ión de programas, dura
ción de los actos y el carác ter ^ene-
ral de todos los ejercicios, q u e d a r á n 
en cada caso a la prudente discre
c ión del Tr ibuna l que juzgue las 
oposiciones, teniendo en c u é n t a l o s 
fines de las mismas y las condicio
nes de ins t rucc ión que se supone "a 
los aspirantes. 

Los alumnos de la Ins t i tuc ión de 
los Colegios disf rutarán sus becas en 
larforma que el Reglamento Interior 
aprobado por la Junta determine 
para ello^ conforme a las bases auto
rizadas por R, O. de 9cif Diciembre 
de 1915 y Reglamenío reformado, 
conforme a ellas, y aprobad© asimis-
m « por R. O. de 27 de Diciembre 
de 1916. 

T e n d r á n opción a que se les cos
teen los correspondientes t í tu los aca
démicos , a que se les pensione para 
viajes científicos al extranjero en los 
casos en que la Junta de Colegios lo 
e s ñ m e conveniente, y a disfrutar de 
otras varias ventajas, si hicieran sus 
estudios en las ^pondiciooes estable
cidas al efecto, de las cuales, así co
mo de todas las d e m á s a que h a b r á n 
de someterse, serán oportunamente 
enterados. 

Disf ru tarán la pens ión de siete pe
setas diarias en la Licenciatura y ca
torce en el Doctorado, 

Salamanca, 2 de Agosto de 1949,— 
E l Rector-Presidente, E . Maárugá.— 
E i Secretario, (ilegible). 2406 

menores Daifeislfirios 
Hal l ándose vacantes las becas que 

a c o n t i n u a c i ó n se expresan, se hace 
saber así, para que los jóvenes que 
se encuentren en condiciones de 
optar a ellas, puedan solicitarlas 
dent ro¡de l t é rmino de veinte días, a 
contar desde la pub l i cac ión de su 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

T a m b i é n se anuncian en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en los 
de aquellas provincias a que corres-
pandan los pueblos, cuyos naturales 
tengan derecho de preferencia y en 
los Eclesiást icos de las Diócesis que 
Se hallen en aná lago caso. 

Las instancias h a b r á n de dirigirse 
al Magco. y Excmo. Sr. Rector de la 

ecinos (ie Universidad, Presidente de la Insti- de la Ribera de Orbigo y Y 
tuc ión , a compañadas^de los siguien- la c iudad de León; y 
tes documentos, debidamente reinte-1 3.° Los descendientes de Pedro 
grados: Fe de bautismo, cer t i f icación | de Carbajal, natural que fué üe\ re 
de buena conducta, expedida por el ferido pueblo de Santa Marina. 
Alcalde y Cura pár roco ; cer t i f icación 
que acrediíe«las cuotas de contr ibu
c ión que por todos conceptos paguen 
ai Tesoro los padres de los aspiran
tes o que no paguen ninguna, expe
dida pojr la Admin i s t r ac ión de H a 
cienda de la provincia.—Certifica
ción de estudios realizados. 

H a b r á n de reunir todos los aspi-
r a n t e s J á s condicíoí ies generales de 
profesar la Religión Católica y ser 
hijos legí t imos . 

Las condiciones espeeiales de cada 
Colegio, ál tenor de las respectivas 
Fundaciones se consignan a conti
n u a c i ó n . 

Una , del Colegid de L a Concep
ción para huér fanos .—Las becas de 
este Colegio se rán para cualquiera 
de las Facultades que se cursen en 
!á Universidad de Salamanca, y las 
condiciones para op ta ra ella las de 
orfandad, pobreza, aptitud para el 
estudio y buena coiiducta. ' 

Una del Colegio de San Miilán.— 
Las becas de este Colégio serán al
ternativamente, para las Facultades 
de Teología y Derecho, correspon
diendo la que ahora se anuncia a la 
Facultad de Teología, siendo prefe
ridos los Sacerdotes. A falta de éstos 
p o d r á n ser admitidos a ella j ó v e n e s 
solteros, de buena vida y costum
bres, dándose preferencia en ambos 
casos a los naturales de los antiguos 
reinos de Castil la y debiendo tener 
hechos unos y otros los estudios de 
segunda enseñanza , con el grado de 
Bachi l ler los que la hubiesen cursa
do en Instituto. 

Una, del Cojegio de San Ildefonso, 
—Los becarios de este Colegió po
d r á n estudiar cualquiera de las ca
rreras que se hallen establecidas en 
la Universidad de Salamanca y se
r á n llamados en este orden: 

I.* Los parientes del fundador 
D , Alonso de San Mart ín , natural 
que fué de Santa Mar ina del Rey, 
provincia de .León; y de entre éstos, 
los descendientes de Antonio de San 
Mart ín , sobrino de aquél , natural y 
vecino que fué del pueblo de Turc ia 
en l a misma provincia . 

2* Los descendientes de Alonso 
de Gavilanes e Isabel Vi l l a s impl iz , 
su mujer, naturales de San R o m á n 

E n defecto de los anteriores, tea 
d r á n opc ión los. natural es del mismo 
Santa Marina y los bautizados en la 
Parroquia de San J u l i á n de esta ciu-
dad y tanto en estos casos como cu 
el de no presentarse aspirantes com
prendidos en ellos, se adjudicarán 
las becas a los que demuestren ma
yores conocimientos de Gramática 
La t ina . 

Upa , del Colegio de la Coacepción 
para Teólogos.—Las becas de este 
ColegiOj se rán exclusivamente para 
la Facultad de Teología, y lashcondi-
ciones especiales para aspirar a ella 
las de soltero y de cualquier natura
leza y edad, siendo preferidos en 
igualdad de circunstancias, los que 
se hallasen comprendidos^ entre la 
de catorce y diez y ocho años. Debe
r á n tener hechos los estudios de Gra
mát ica latina y h a b r á n de decla»ar 
y probar qne no. podr í an seguir una 
carrera literaria sin grave detrimen
to de los interesss de su casa. 

Una, de la, F u n d a c i ó n Uriarte y 
Gánzaga. —Esta beca servirá para 
cualquiera de ías carreras que sé 
cursen' en la Universidad de Sala
manca y se rán llamados a su disfru
te los parientes «M fundador por el 
orden de su proximidad, gozando de 
preferencia en igualdad de grado los 
que lleven el apellido de Gánzaga. 
A falta de parientes, t endrán dere
cho los naturales e hijos de natura
les de Abadiano, provincia ' de Vi? 
caya. 

Todas las becas relacionadas ante> 
riormente se rán otorgadas por gra
cia a los que r e ú n a n mejores condi
ciones de las exigidas en el anuncio 
y están dotadas con la pensión dia
ria de siete pesetas, teniendo opción 
a que se les costeen los correspon
dientes t í tu los académicos , todo e 
de conformidad a lo estableCld0oiee& 
el Reglamento interior de los 0 
gios Universitarios de ^ a u l g n ^ ^ 

Salamanca. 2 de Agosto de ^ 
E l Rector-Presidente, E . 
E l Sec re tan» , (ilegible). 
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itfiiisíratiéi muieiiai 
Ayuntamiento de 

León 
jjabiendo sido aprobados los t í 

os i r ó p o s i ^ 0 8 y cuotas provisiona
les por contribuciones especiales co
rrespondientes a las obras de pavi
mentación de la Plaza Mayor, sé 
hace público que durante el plazo 

quince días hábi les , a contar de 
la fecha de la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hal lan de manifiesto 

para su examen, en ía Secretar ía 
municipal, los documentos oportu
nos y que durante dicho plazo y 
siete días más , se a d m i t i r á n las re
clamaciones que deseen Formular 
losinteresados. 

León, a 2 de Agosto de 1949 . -E l 
Alcalde accidental , Lus Aparicio: 
Guisa sola. 2402 

Ayuntmmient9.de 
Gusendos de los Oteros , 

Formado por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres -con dere
cho a la asistencia méd ica - f a rma
céutica gratuita durante el a toc le 
1949, se halla de manifiesto al pú-
blico, en la Secretaria munic ipa l du
rante el plazo de ocho d ías con el fin 
de oír reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 28 de J u 
lio de 1 9 4 9 . - E l Alcaide, José Ro
dríguez. 2SS2 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Habiendo aprobado este Ayunta-
talento en sesión del d ía de ayer, el 
proyecto de un presupuesto extraor
dinario para la rea l izac ión de Obras 
Públicas, que asciende a doscientas 
ctacuenta m i l pesetas; se hal la ex
puesto al públ ico en esta Secretaria, 
Arante el plazo de quince- d ías , 

P^a poder ser examinado por los 
f r e s a d o s y presentar las reclama-

o^ts que. estimen necesarias. 
Matallana 28 de Ju l io de 1949.-
^calde, (ilegible). 2381 

Ayuntamiento de 
' Vilíafer 

el ^afeccionados y aprobados por 
deríyUntamieQto, reParto de gana-
*ctiial ^ se8,3n^0 semestre del a ñ o 
Prad ^ ê  <*e ^a re,lta 0 fr>ro del 

0> titulado «Reguero del Valle», 

cuyos recursos han de nutrir el pre
supuesto ordinario de ingresos del 
a ñ o actual, con que atender a las 
obligaciones contraidas, se exponen 
dichos documentos al pubí ico en ia 
Secretar ía munic ipa l durante el pla
zo de quince días, c on el fin de oír 
reclamaciones pertinentes. 

Villaíer, 30 de Jul io de 1949.—Él 
Alcalde acctal., Timoteo Mart ínez. 

2383 

Ayuntamiento de 
' Los Barrios de Salas 

E n sesión extraordinaria celebra
da por esta Corporac ión el día 30 del 
p róx imo pasado Ju l io , . fueron apro
badas las Ordenanzas Municipales 
por las que ha" de regirse este Muni-. 
cipio durante cincp años, j á partir 
del l , * de Octubre de .1949, las cua
les se ha l lan expuestas al púb l i co en 
el t ab lón de edictos de éste Ayunta
miento, a partir de esta fecha y pop
el plazo reglamenfeírio, a fm de oír 
reclamaciones. 

Los Barrios de Salas, 1 de Agosto 
de 1 9 4 9 . - E l Alcalde, P. O . , (ile
gible). . '2410 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna . 

E l expediente de transferencia de 
crédi to , dentro del p r e supues t é v i 
gente, para habil i tar c rédi to con 
destino > a l pago de honorarios del 
Inspector que prac t icó , i n fo rmac ión 
en este Ayuntamiento, de ordea del 
Gobierno C i v i l de l a provincia, que
da expuesto al públ ico , por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

^Palacios de la Valduerna, a 2 de 
Agosto de 1949.—El Alcalde, José 
Santos. 2408 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Confeccionado por este Ayunta 
miento ej, pad rón generar para el 
cobro de los distintos conceptos de 
la impos ic ión munic ipa l (consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes, 
carnes de todas clases y derechos de 
reconocimiento de reses de cerda a 
domicil io), a base de concierto, del 
ejercicio corriente de 1949, se hal la 
expuesto al púb l i co por quince d ías 
en la Secretar ía ipunic ipal , para que 
los conUibuyentes puedan exami
narle y producir por escrito las re
clamaciones que estimen justas den

tro de dicho plazo, pues de lo con
trario, se cons iderará consolidado 
dicho concierto y sé p rocederá a su 
cobro sin ulterior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les exc lu i rá del concierto y se les co
b r a r á por fiscalización directa, con 
arreglo al consumo realizado y co
rrespondientes ordenanzas. 
• Borrenes, 1.° de Agosto de 1949.— 
E l Alca lde , José Prada. 2411 

Áyuntamien t» de 
Ponferrada 

Aprobado por. el v Ayuntamiento 
Pleno de esta ciudad, en sesión cele
brada el día 16 de J^Iayo del corr ien
te año , el plan de alineaciones, como 
anteproyecto de u r b a n i z a c i ó n de 
zona de contacto de la zona deno^-
minada «La P laca» , con la de F l o 
res del S i l y con la obl igación de 
que a medida que se vaya constru
yendo con arreglo a las expresadas 
alineaciones, se cédan por los inte
resados a la Munic ipa l idad los terre
nos de las calles respectivas, se hace 
púb l i co este particular, para que los 
interesados puedan e n plazo de 
treinta días, formular las reclama
ciones que estimen conducentes a 
su derecho. 

Ponferrada, 3 de Agosto de 1949. — 
E l Alcalde, J . Romero.. • 2413 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Hab iéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento varipssuplementos dé 
crédi to dentro del presupuesto ord i 
nario del corriente ejercicio, cuyas 
sumas se n u t r i r á n de consignacio
nes que se estimen reducibles, que
da de manifiesto el expediente que 
al efecto se instruye al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días , a l objeto de oír recla
maciones, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 236 ¿leí Decre
to de 25 de Enero de 1946, por el que 
se regulan provisionalmente las H a 
ciendas Locales . 

Cármenes , a 2 de Agosto de 1949.— 
E l Alcalde, Ge rmán F e r n á n d e z . 2420 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderadaey 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédi to , den-
tro del pjesupuesto munic ipa l o rd i 
nario para el pfesente a ñ o , se ha l l a 

http://Ayuntmmient9.de


I 
expuesto al públ ico el expediente en 
la Secretar ía municipal , por un pla
zo de quince días háb i l e s , al objeto 
de que, por quienes se consideren 
con derecho a ello, y a tenor del ar
t ículo 228 del Decreto de Ordena
c ión ProTÍsional de las Haciendas 
Locales de 25 de Enero de 1946, pue
dan presentar en esta Corporac ión 
municipaL, para ante el l imo , Sr. De
legado de IJacienda, las re cía ni acio
nes que estimen pertinentes. 

Vü lazanzo , 1.° de Agosto de 1949.— 
E l Alcalde, Aniceto García. 2423 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Se encuentra expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días , 
el presupuesto extraordinario para 
atender los gastos que se originen 
C»n la cons t rucc ión de un nuevo 
Cementerio, con carác te r de urgen
cia, en virtud de expediente enviado 
a la Jefatura Provinc ia l de Sanidad, 
y cu j o presupuesto ha fde nutrirse 
mediante donac ión que la Junta L o 
cal de Fomento Pecuario de este 
Ayuntamiento hace al mismo. 

Cimanes de la Végaj 3 de Agosto 
de 1949.—El Alcalde, Matías Morán, 

2424 

diente concurso para la provis ión de 
los mismos, a fin de que los que de
seen tomar parte en él, presenten 
las solicitudes y documento? que 
previene el articulo 45 del Decreto 
de 24 de Mayo, de 1945, ante el Juz
gado de primera instancia respectivo 

j y en t é r m i n o de un mes, a partir 
de l a ' p u b l i c a c i ó n de este a n u n c i » . 

Juez de Paz propietario de Calzada 
del Coto. • 

Juez Comarcal suplente de Bena-
vides de Orbigo. 

Juez de Paz de V a l de San Lorenzo. 
Va l lado l id , 3 de Agbsto de 1S49.-

E l Secretario de Gobiern» (ilegible). 
- V . 0 B.#: E l Presidente (ilegible). 

2412 

Junta vecinal de Navatejera 
Aprobado por esta Junta A d m i -

nistrativa el presupuesto y reparto 
.para el actual ejercici* de 1949, que

da expuesto al públ ico en el domi
c i l io dél «fue Suscribe, durante el 
plazo reglamentario. -

Navatejera, a 30 de Ju l io de 1949.-
E l P res iáen te , Lázaro de Celis. 2416 

Junta vecinal de Cqstrocalbón 
Aprobado por esta Junta su presu

puesto ordinario para él corriente 
a ñ o de 1949 queda expuesto, al pú
bl ico, durante el plazo de quince 
días , en el doruicilio del Presidente 
que suscribe a los efectos de oír re
clamaciones, 

Cas t rocalbón, 30 de Ju l io de 
1949, — E l Presidente, Francisco Fer
nández . 2393 

Cédula de citación 
E n v ir tud de 1© ordenado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta c iudad y 
su d e m a r c a c i ó n , en previdencia i é 
este día dictada en juic io de faltas 
n ú m e r o 96 de 1949, que se sigue en 
este Juzgado, por hurto de doscien
tas pesetas, por medio de la presente 
que se inser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se cita a Vicen
te García Baztar rás , de 24 años , sol
tero, natural de Gelsa de E b r » (Zara
goza), como perjudicado y denun
ciante; y a Amanc io Alvarez Sar
miento, de 26 años , casado, natural 
de Albares de la Ribera, de esta pro
vincia , hijo de Nicanor y Eocarna-
ción, y ambos domicil iados en esta 
ciudad, y que ú l t i m a m e n t e ipresla-
ron sus servicios en la Empresa Na-
c i sna l de Electr icidad «Térmica de 
Compost i l la», de esta ciudad (éste 
ú l t imo como deBunciado), para que 
el d ía veinte de los corrientes a las 
once y treinta horas comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado Comarcal , Calle «te Once M i l 
Vírgenes, n ú m . 1), para ce lebrac ión 
del ju ic io , aperc ib iéndoles que de no 
comparecer, les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, l.1' de Agosto de 1949. 
— E l Secretario P . H . , Antonio San
tos Vallejo. 2414 

tés de iostici 
Requisitorias 

I Garrido Garrido, Carmen, de 46 
'• ! " • años , viuda, sus labores, hija de José 

UlIENCiA TERRITORIAL DE VALLADOLID y c i e m e n ü n a , natural y vecina de 
Ha l l ándose vacante en la actuali- E l Barco de Valde©rras (Orense), y 

dad los cargos dé Justicia Munic ipa l domici l iada según sus manifestacio-
que a con t inuac i én se relacionan, se nes en la Calle de San Roque de d i 
convoca por la presen-te el correspon- cha v i l l a , comparece rá ante la Sala 

de Audiencia de este Juzgado 
marcal de esta c iudad de Ponferr 
y, su demarcac ión , sitp en la r i, 
de Once M i l Vírgenes, n ú m . 1, ei ^ 
veinte de los corrientes, a las 0tJ^ 
horas, para prestar declaración en \ 
ju ic io de faltas n ú m . 93 de 1949 n 
se sigue contra la misma por trans 
gresión de la Ley de Policía de Fel 
rrocarriles, aperc ib iéndole que si no 
! • verifica, le p a r a r á el perjuicio a 
que en derecho haya lugar, y requ}. 
r iéndose por la presente a las Auto-' 
ridades para que procedan p»r m ^ 
dio de sus Agentes a la busca y cap
tura, de la mencionada^ dándose 
cuenta a este Juzgado. 

P«h ferrada 1.° de Agosto de 1949 
E l Secretario P . H . , A n t ó n i t Santos 
Vallejo. 2414 

O ;• "• 
O O ' ' ' 

José-Manuel López Rodríguez, de 
25 añ«s , casado, hijo de Lui« y Julia, 
natural de Castro de Rey (Lugo), y 
domici l iado en L e ó n en la CárreUra 
de Zamora, sin n ú m e r o , en cuya ciu
dad prestó servicios como obrero en 
el Ayuntamiento, y 

Sagrario Pe láez Alvarez, de 24 
años , casada con el anterior, hija de 
desconocid© y de María , natural de 
Cuevas del S i l , de esta provincia, y 
con el mismo domic i l io que su Cita
do esposo, c o m p a r e c e r á n el día 20 
de-Ios corrientes, a las doce koras, 
en la Salá de Audienc ia de este Juz
gado Comarcal de Pinferrada, sito 
en la Calle de Once M i l Vírgenes, 
n ú m e r o 1, para prestar declaración 
en el ju ic io de faltas nú^m. 73 de 
1949, que se sigue en esté Juzgádo, 
por ma l«s tratos, contra los mismos, 
ape rc ib iéndo les que de no compare
cer, les p a r a r á el perjuici» a que 
haya lugar en derecho; requiriéiido-
se a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Jud ic ia l para que precedan 
a la busca, captura y detención de 
los mismos, pon iéndose acto seguido 
en conocimiento de este Juzgado a 
los efectos .consiguientes. 

Ponferrada, l.# de Ajusto de 194 . 
- E l Secretario, P. Hr, Antonio San-
tos Vallejo. _ 
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